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DECRETOS 

 
DECRETO Nº 241/2015. - 

Caleta Olivia, 18de Marzo  2015 

VISTO: 
      El Expediente N° 2015-2708-1y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a Licitación Públicas 
N° 01/15, referente a la “Construcción 
del JARDIN MATERNAL B° Vista 
Hermosa en la Localidad de Caleta 
Olivia”. 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 

efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE, Los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública N° 01/15, referente a 
la “Construcción del JARDIN MATERNAL 
B° Vista Hermosa en la Localidad de 
Caleta Olivia”.- 
 

ARTÍCULO 2°: LLÁMESE, a Licitación 
Pública N° 01/15, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 24 de Abril 
de 2015 a las 12:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Señor Secretario de 
Desarrollo Social Prof. Horacio BRIZUELA 
a cargo de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo y la Señora 
Secretaria de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales Arq. Julia 
OLIVERA.- 

 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTESE, Pase a 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagrán  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murua  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  
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Contaduría, Comuníquese y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 

José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO Nº 206/2015. - 

Caleta Olivia, 18 de Marzo 2015 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-14435-1  

 

OTÓRGASE, Reconocimiento Municipal, 
a la Escuela Deportiva Infantil 
“EMANUEL”, conformada el 20 de 
Diciembre de 2014, cuya nómina de la 
Comisión Directiva se detalla a 
continuación: 
 

CARGO NOMBRE Y 
APELLIDO 

DOCUMENTO 

Presidente Juan Carlos Gordillo 20.434.300 

Secretario Carlos Alberto 
Bellomo 

25.901.325 

Tesorero Néstor Osvaldo 
figueroa 

25.375.136 

1° Vocal 
Titular 

Irma Beatriz Linares 21.353.055 

2° Vocal 
Titular 

Secundino Edisto 
Cabezas 

25.375.018 

3° Vocal 
Titular 

Carlos Ernesto 
Fantilli 

14.554.863 

1° Vocal 
Suplente 

Susana Isabel 
Molina 

5.871.107 

2° Vocal 
Suplente 

Lucas Alejandro 
Quiroga 

32.086.720 

3° Vocal 
Suplente 

Lucas Matías 
Santana 

31.935.789 

Revisor de 
Ctas. 
Titular 

Mariana Andrea 
Molina 

25.438.806 

Revisor de 
Ctas. 
Titular 

Julieta Alejandra  33.652.722 
 

Revisora 
de Ctas. 
Suplente 

Fica 
Marianela Zalazar 
Marcela del  

36.105.137 

Revisora 
de Ctas. 
Suplentes 

Valle Vega Carrión 17.034.494 

 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 232/2015. - 

Caleta Olivia, 18 de Marzo 2015 

VISTO: 
              El Expediente N° 2014-14764-1 
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Febrero de 
2015 a la Agente Ramona Fátima 
MAMANI – DNI N° 28.491.685 – Legajo 
Personal N° 5818, el Adicional por 
“Función Administrativa”: encuadrado 
en el Decreto Municipal 1719/09 – 
Ordenanza Municipal 5480/10 – Decreto 
Promulgatorio 523/10 – Decreto 
1169/MCO/10 – Decreto N° 1380/14. 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quien se 
desempeña como Auxiliar 
Administrativa, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-  
 

José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

DECRETO Nº 233/2015. - 
Caleta Olivia, 18 de Marzo 2014 

VISTO: 
            El Expediente N° 2014-11913-1 
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Enero de 
2015, la Cesantía de la agente Silvina 
Alejandra KIRK – DNI N° 31.935.780 – 
Legajo Personal N° 5007, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien revista como 
Operaria de Tareas Generales, 
Departamento de Servicios Internos, 
Dirección de Servicios Internos, 
Dirección General de Servicios Internos, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales. Se deja constancia que tal 
medida se ejecuta porque la agente ha 
incurrido en Inasistencias Injustificadas 
habiendo superado los diez (10) días 
previstos en la Ordenanza N° 1524/94 
“Estatuto para el Personal Municipal” – 
Artículo 43°. Inciso “a” del Capítulo VII.- 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: SAC 2015 1° Semestre: 
Proporcional a Once (11) días, Licencia 
Anual Ordinaria año 2015 Proporcional a 
Once (11) días: Abonar un (01) día. 
Abonar Once (11) días del mes de Enero 
de 2015 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 

José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO Nº 234/2015. - 

Caleta Olivia, 18 de Marzo  2015 

VISTO: 
                         El Expediente N° 2014-
13152-1 
 

OTÓRGASE, a partir del 04 de Octubre 
de 2014 hasta el 04 de Octubre del 2015, 
inclusive, Licencia Extraordinaria sin 
Goce de Haberes por Razones 
Personales, en los términos del Decreto 
Municipal N° 1067/94, Anexo I, Art. 7°, 
Inciso “b”, a la Sra. Erica Daniela BRITO, 
DNI N° 27.143.209, LP N° 2592, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 235/2015. - 

Caleta Olivia, 12 de Marzo  2015 

VISTO: 
               El Expediente N° 2014-13049-1 
 

OTÓRGASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2014 hasta el 01 de 
Noviembre del 2015, inclusive, Licencia 
Extraordinaria sin Goce de Haberes por 
Razones Personales, en los términos del 

Decreto Municipal N° 1067/94, Anexo I, 
Art. 7°, Inciso “b”, a la Sra. Patricia 
Lorena HERNANDEZ, DNI N° 27.632.165, 
LP N° 4163, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 237/2015. - 

Caleta Olivia, 18 de Marzo  2015 

VISTO: 
El Expediente N° 2013-12627-

1, 2013-13024-1 
 
DISPÓNESE, a partir del 13 de 
Noviembre de 2013 el Cambio de 
Función, Sector y Secretaría de la agente 
Ivana Valeria GONZALEZ – DNI N° 
28.178.130 – LP N° 3728, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en Dirección del CIC Centenario – 
Supervisión CIC Centenario, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Febrero de 
2015, el Adicional por Función 
Administrativa encuadrándose en el 
Decreto Municipal N° 1719/2009, 
Ordenanza Municipal N° 5480/10, 
Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 
Decreto N° 1169/MCO/10, Decreto N° 
1380/14.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 

 

 

 

 

 

 


